
Año de lbl7. Sábado 17 de Noviembre Número ISS.

Precios de suscripción

En la Capitali
Por un mes. . . 

tres meses. 
seis meses. 
un año. . .

2
5’50 

10’50 
20’50

Ewra de la Capital:
ror

S’

un mes. . 
tres meses 
seis meses 
un año. .

2’50
7

12’50
24

ptas.

ptas.

Precios Inst^rción

Los edictos y anxmcios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por Jínea, 
0’25 pesetas cuando el númer© 
de inserciones no llegue a dieZ) 

"si excede de dicho numer© re-
gira la tarifa siguiente:

Por 10 días seguidos
15 id.
30 id.

id. 
id.

Pesetas

. o’ie 

. 0’07 
. O’OB

Números sueltos, 25 
caos de peseta cada uno.

oénti- de te jfoitecli i« íosráUe
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Anuncios judiciales, 0‘06 pe
setas por línea, debiendo los i>- 
teresados nombrar persona 
responda del pago en la Capital

T «s Leves obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca-

5í?itó¿!í;;S!st£'KS££==
SE PUBLICA

LOS MARTES, JUEVES'Y SÁBADOS

en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y ©a la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
fifi la (lasa de Beneficencia. .¿s^riptores de fuera de la Capital remitirán «u tM- 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal o letra de fácil

Higcnc y Sanidad Pecuarias 
CIRCULAR

j día, contado desde el en que re- . 
ciban el presente Boletín, bien j 
entendido, que de no efectuarlo | 

; dentro de ese término, efectúan- |
dolo con cualquier otro género e virente Pérez, vecino uc

s «, .Te..-?™ a„ xill , / ««S jisa.VïïïS’M

_ _ ííí^ HI STlCriv-* V

PRESíDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS
Habiéndose presentado el mal 

rojo en los ganados porcinos de 
~ Vicente Pérez, vecino de

!

Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias 6 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

todo rigor las r^ 
que en cada caso sean necesarias.

Gaceta del 15 de Noviembre.)

fiesto en la Secretaría de la Di
putación.

Ortigosa d Villanueva

Mes de Mayo
CONSERVACIÓN

Acopio y transporte de piedra
Ptas. Cts.

pccción provincial dé Higiene- y 
Sanidad pecuarias, declarar «zo 
na infecta* los parajes ocupadosLogroño, 15 de Noviembre de 

. - & ’ na intecta» ios pm -
El Gobernaaor rrBsiucii*c, ; por los animales enfermos en os

Isidoro Coloma Quevedo cuales han de permanecer en ao- 
i soluto aislamiento, a fin de evitar

1917.
El Gobernador Presidente,

mkímo_ civil
I Albelda

Junta Provincial d< Subsistencias | Albnite 
_ _  i Alcanaare

« *
Pueblos

1 Leiva
Leza de Río Leza

Ebroi Aide anueva 
Fsta Tunta provincial de Sub- I Aiesanco 

i i»» „ 

g^en^ral de Abastecimientos, acor^ | 

pró“pa"ado, fijar el precto Ausejo 
regulador del trigo para los pue- ^^lofra 
blos de esta provincia donde se « B^ñoa de Rioja 
celebre mercado, en cuarenta pe- § Baños de río Tobía 
setas los cien kilos, como ma- I Bergasillas

* Bezaresximum.
Lo que en ejecución del men- 

Clonado acuerdo y./-,'- -
también en.la sesión de ayer, 
se hace público en este Boletín 
Oficial para general conocí s diento, advirtiendo á 10^^^ 
Alcaldes, en cuyas localidades se j 
celebren dichos mercados, s Xcimiento de este acuerdo 
por medio de bandos Qoe Ajaran 
en los sitios destinados para

del tomado
Bobadilla

Briñas

aquellos.
Logroño, 1

Camprovín 
Canales 
Ca'tañares Rioja 
Castroviejo 
Cellorigo 
Cenicero 
t ervera 
Cidamón 
Cirueña 
Clavijo
Corporales

15 de Noviembre de Cuzcurrita 
Daroca1917 El Gobernador Presidente,

Isidoro Coloma Quevedo
Entrena 
Eoncea 
Eonzalechó 
Fuenmavor 
Ga’bárruli 
Gallinero 
Gimileo

Logroño 
Manjarrés 
Matute 
Medrano 
Munilla 
Murillo 
Nájera 
Navarrete 
Ocón
Ortigosa 
Quel 
Ribaílecha 
Ricón de Soto 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán de

Cogolla 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
San V icente 
Santa Coloma 
Santo Domingo 
Sojuela 
Sorzano 
Soto
Tirgo 
Tor mantos 
Torremontalbo 
Tobía 
Trevijano 
Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela 
Ventosa 
Ventrosa

la

Yugada de Eustaquio 
Sáenz, por 13 jornales 
á 6 pesetas uno.... /9 *

Idem de Pablo García,
i írp“ropá'¿ación de dicha epizootia. ! por 10 id. á 6 id. id. - J 
¡ Asimismo he resuelto decarar
I extinguida la viruela de los gana- I íotal.. .
; dos lanares de D. Nicolás Nieto * Logroño, 23 de Octubre de 
■ y D. Santiago Muga, vecinos de j 19^7—Contador de fondos 
i Logroño y Hato, respectivamen- , provinciales, Silverio Pardo.-- 

te, y autorizarles al propio tiem- «Çr o g o. Presidente, Ricardo
í po para que puedan circular con ¿Echeverría.
I dichos ganados fuera de los pa- = 
í rajes en donde se hallaban acan । ________ -------- -----------------------

tonados, quedando, sin embargo, ।
! prohibida la entrada de los ani- 
I males sanos no inmunizados, per- 
i tenecientes á la citada especie, : 
1 en aquellos lugares que estuvie- 
5 ron ocupados por los enferra , : 
i hasta que no transcurra im mes । 

después del traslado de esfos ul- i 
timos, conforme lo determina el

■ i artículo 31 del referido Regla- 

j “t^que se hace público para 

I sreneral conocimiento.I ® Logroño, 16 de Noviembre de

1917I El Gobernador ínterin»,

I Isidoro Coloma Quevedo

idiiiimslracion Provincial
biputación Provincial

Sección de Contadwrín

belegación dç Hacienda

Montes públicos d cargo del Mi
nisterio de /lacienda.

anuncio
970

i Con sujeción al pliego de con- 
diciones facultativas y reglamen- 

í tarias que se insertan a continua- 
ción y al de las econótnicas que 

í se encuentran á disposicn^ del 
! público, en el sitio en que ha de 
< verificarse la licitación, se sacan 

á subasta primera en las fechas 
? que se expresan y tipo de tasa- 
i ción que se mencionan, los pro- 
• ductos que se detallan en la ad jun-

Los Sres. Alcaldes que á con
tinuación se expresan, que hasta 
la fecha no dieron cumplimiento j Haro

inserta en el Boletín Oficia j hornos 
25 de dicho mes, reterente a re « g^¿pcanos 
misión de un estado con tota | 
dad de substancias alimenticias j Lagumlla 
existentes en sus pueblos respec- | Lardero 
tivos, en la forma que en dicha I Ledesma 
circular se indica, se servirán | 
ejecutarlo en el plazo de segundo

Villamediana 
Villar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villarta Quintana 
Villarroya 
Villavelayo

I Viniegra de Abajo 
Viniegia Arriba 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín

j ta relación. , ,
í Los Alcaldes de loS pueblos 
? donde se celebren las suba^^ 
» darán cuenta al JS ®
i de la 4.* Región de la Sección ta- 
I cultativá de Montes, con residen-
S Lta Capital, del resultadoi ciaen esta i^apiiai, ,

.. , î de aquéllas, tan pronto tengan lu-
NOTA de los gastos originados j ■ nomp

en las obras para conservacicm 
de las carreteras provinciales, , ^proDaaa.pvi •
eiecutadas por administración - solicitar con la debida
bkVo la dirección del Sr. Je e ; ilación, .la asistencia al ac o 
accidental délas mismas, du «orpia de laGuardia civil,
rante el raes de ^^^y® ' en ----- ,
que se publicará en el Boletín el articulo 7.
Oficial, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 125 de ; Lw^.a^L-, -
la ley Provincial de 29 de Agos- j,917.—Santiago Herreras.

i to de 1882, y cuyas cuentas ori-

983

ginales se encuentran de maní-

e-ar V remitirán oportunamente 
copia del acta de las mismas, 
-probada por el Ayunlaimento, 

.* - • 1 ____ Ifi íipnicin.

en cumpl.m..ento de to

Logrofio, 27 de Octubre de

*
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Biroeeléa general de Propiedades é Impuestos

CUARTA REGIÓN

Sección facultativa de Montes

PLIEGO de condiciones que 
fifrmula el Ingeniero Jefe de 

mencionada Pegidn, para 
la subasta de aprovechamien
to de casa en los montes pú
blicos dependientes del Minis
terio de Hacienda radicantes 
en esta provincia^ durante los 
años forestales 1917-J9¿8, 
1918-J9J9, 1919-1920, 
1920-1921 y 1921-1922.
1 .* La subasta será sencilla y 

tendrá lugar en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento, en cuyo 
término municipal radique el mon
te, en el día y hora que se fije, 
bajo la presidencia del Alcalde 
con asistencia del Regidor Síndi
co y una pareja de la Guardia ci
vil del puesto respectivo. Deberá 
también concurrir al acto de la 
subasta un Notario público, caso 
que la tasación exceda de 500 pe
setas y sino lo hubiere en la loca
lidad, autorizará la subasta el Se
cretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en acta la 
expresada circunstancia.

2 .* La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran la tasación en que haya sido 
valorado el disfrute.

Toda persona capaz de contra
tar y de notorio abono ó que pre
sente fiador abonado, podrá ha
cer proposición é igualmente será 
admitida á mejorar la postura du
rante la primera media hora, 

trascurrida la cual se cerrará el r 
acto, haciendo la adjudicación 
provisional al postor cuya prqpo- 
sición sea la más favorable, sien- 
do de cuenta del rematante los 
gastos del expediente de subasta.

3 .^ La persona en quien que
dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde él 
monte radique si no tuviera en él 
su vecindad, para que con la mis
ma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .^ El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre éi no re
caiga ia aprobación del Ayunta
miento con los recursos que con
tra los acuerdos de dicha Corpo
ración establece el título 5.® déla 
ley Municipal vigente.

5 .^ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, que lo 
hará precisamente en la siguien
te sesión en que tuvo lugar el re
mate, se notificará dicha aproba
ción al adjudicatario dentro del 
plazo de cinco días, el cual á su 
vez y dentro de un plazo igual al 
citado, ingresará en arcas munici
pales del respectivo pueblo ó en la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, el 10 por 100 del impor
te del remate, como » fia nza para 
responder del exacto cumplimien
to del contrato, quedando éste 
nulo en otro caso y obligado el 
rematante á la consiguiente in
demnización de daños y perjui
cios,

6 .*^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento, 
sin que el rematante se halle pro
visto de la licencia expedida por 
el Ingeniero de la Región, previa 
la presentación de la carta de 

pago que justifique el ingreso del j 
10 por. 100 de la 5.^ parte del im- ! 
porte déla tasación alcanzada en 
el remate, en la Caja de la Dele- j 
gación de Hacienda y sé haga la I 
entrega del sitio del disfrute por I 
la Comisión de Montes y una pa- j 
reja de la Guardia civil.

7 .^ En armonía conlo dispues
to en el artículo 14 del Reglamen
to de 3 de Julio de 1903, para la 
aplicación de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902, el rematan
te, una vez obtenida la adjudica
ción, podrá pedir que se declare 
vedado de caza el monte.

8 .^ El rematante no estorbará 
el uso de los demás aprovecha
mientos autorizados para los 
montes, ni podrá establecer re
des, trampas ni otros obstáculos 
que puedan perjudicar á Us per
sonas f ganados que ejecuten 
aquélos, no pudiendotampoco ha
cer escavaciones ó prender fuego 
en las bocas de los vivares ó ma
drigueras con objeto de buscar 
caza.

9 .^ Queda terminantemente 
prohibido cazar con reclamos, la
zos ni hurón, así como también en 
los días de nieve, niebla ó llama
dos de fortuna y durante el tiem
po de la veda que la vigente ley 
de Caza determina.

10 .^ El rematante podrá hacer 
cesión del arriendo á otra perso
na previo conocimiento al Alcal
de del pueblo y de esta Jefatura, 
así como del Comandante del 
puesto déla Guardia civil respec
tivo, siendo no obstante respon
sable del incumplimiento del con
trato. »

11 .* El rematante podrá dar 

licencia individual á sus socios ó 
abonados, las que presentará al 
Ingeniero de lá Región para que 
las vise y selle; debiendo hacerse 
exclusivamente uso de las esco
petas que se determine, permi
tiéndose á cada cazador un© ó 
dos perros, con la obligación de 
no usar otros tacos que los lla
mados incombustibles.

12 .* No se expedirá licencia al 
rematante si no acredita en debi
da forma haber ingresado en ar
cas municipales el 90 por 100 de 
la 5.* parte del valor alcanzad© 
en la subasta. Dicha licencia se 
expedirá al comienzo de cada un© 
de los años forestales que com
prende el contrato.

13 .* Este aprovechamiento se 
subasta con la condición que si 
el predio á que se refiere fuere 
vendido, cesaría el arriendo den" 
tro del año en que tuviese lugar 
la adjudicación, en la inteligencia 
de que la rescisión del contrato 
no da derecho alguno al rematan
te á reclamación ni indemnización 
de ningún género; y

14 .* El rematante será res
ponsable de toda infracción ile
gal que cometieran tanto él como 
las personas autorizadas por él 
mismo en el monte, sino las de
nunciase en el término de cuatro 
días, designando bajo su respon
sabilidad el autor ó autores.

PELACIÓH de los montes en los cuales se subasta el aprovechamiento de casa, con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

Número 

de 

escopetas

TASACIÓN

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONESDÍA MES HORA

Agoncillo Dehesa Aracanta Agoncillo 15 750 24 Noviembre 11
Aguilar Monegro Aguilar 5 250 24 Id. 11 Las tasaciones consignadas
Rf'zares La Santa y Dehesa Bezares 5 250 24 Id. 11 se refieren al total de los cinco
Pnri^ío Umbría Enciso 5 500 24 Id. 11 años forestales 1912-1918,1918-
Hornos Dehesa del Prado Hornos 5 250 24 Id. 9 1919, 1919-1920, 1920-1921 y
Grañón Carrasquedo Grañón 5 250 24 Id. 11 1921-1922, que es el plazo del
Medrano Dehesa Carrascal Medrano 4 200 24 fd. 12 arrendamiento de este disfrute,
San Torcuato 

---------— - - - ■- ■■ •

Negro San Torcuato 5 500 24 Id. 11

Logroño, 27 de Octubre de 1917.—El Ingeniero Jefe de la Región, E. Torre Bayo.

Tesorería dç Hacienda j
_ =--  !

EDICTOS ¡
966

En la certificación de apremio | 
expedida por esta Intervención | 
de Hacienda, contra D. Anastasio í 
Azofra, de e^ta vecindad, por dé- ; 
bito de la contribucción Indus- | 
trial, ha recaído la siguiente |

Providencia:—«Según resulta 
de la precedente certificación 
D. Anastasio Azofra, vecino de 
Logroño, se halla adeudando á 
la Hacienda la cantidad de 512‘81 
pesetas. Por tanto, y en uso de 
las facultades que me confiere el 
artículo 108 de la Instrucción de | 

de Abril de 1900, dispongo que.

por el Arrendatario de la Recau
dación de las Contribuciones, se 
proceda á la formación dt l opor
tuno expediente de apremio en 
su primer grado, con las dietas 
de cuatro (diarias) pesetas que 
fija el artículo 107 de dicha Ins
trucción.—Logroño, 20 de Octu
bre de 1917 —El Tesorero de Ha
cienda, C. Luis Caballero.» i 

Lo que se hace público en este j 
periódico oficial para conocimien- I 
to del interesado. ¡ 

Logroño, 27 de Octubre de -j 
1917.—El Tesorero de Hacienda, J 
C. Luis Caballero. j

I

En la certificación de apremio

expedida por esta Intervención j 
de Hacienda, contra D.* Eleute- j 
ria Calero, de esta vecindad, por j 
débito de la contribución Indus- | 
trial, ha recaído la siguiente I 

Providencia:—«Según resulta 1 
de la precedente certificación do- । 
ña Eleuteria Calero, vecina de » 
Logroño, se halla adeudando ála j 
Hacienda la cantidad de 1701'67 - 
pesetas. Por tanto, y en uso de ? 
las facultades que me confiere el j 
artículo 108 de la Instrucción de | 
26 de Abril de 1900, dispongo que, 
por el jXrrendatario de la Recau- í 
dación de las Contribuciones, se ; 
proceda á la formación del opor- I 
tuno expediente de apremio, en J 
su primer grado, con las dietas j 
de cuatro (diarias) pesetas que j 

fija el artículo 107 de dicha Ins
trucción.—Logroño, 20 de Octu
bre de 1917.—El Tesorero de Ha
cienda, C. Luis Caballero.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de la interesada.

Logroño, 27 de Octubre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.

956 
EDICTO

para notijhcar el embargo de 
fincas d los forasteros por me
di odel Boletín Oficial y Gace
ta de Madrid.
Don Fermín Sáenz Caro, Recau-
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BOLETÍN OFICTAL PÁGINA

dador auxiliar de Contribucio
nes del pueblo de Gallinero de Inta Pievinnl W IS® Uni de [onde.
Cameros.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urba
na, pertenecientes á los años de 
1914 á 1917, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas á 
los deudores hacenaados foraste
ros que á continuación se expre
san:

-------—i > -- --------
ELECCIÓN DE CONCEJALES CELEBRADA EL DÍA 11 DEL ACTUAL

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 45 de la vigente ley Electoral, se inserta á continuad 
tado del escrutinio de la votación de Concejales verificada en cada uno de los Distritos 
que á continuación se expresan:

ón el resul- 
Secciones

PUEBLOS
■ '

DISTRITOS
Y SECCIONES NOMBRES DE LOS CANDIDATOS

VOT©S
OBTENIDSS

una casa sita en la partida de ca- I t
lie del Centro, de este término; | Abalos v
que linda por derecha entrando, | *
calle del Centro, por izquierda, 
Plaza Mayor; por espalda, casa | »
de Juan Llórente. Î * * -ii T

A D. Agapito Martínez Sáenz, | Agoncillo t
una casa sita en la partida de ca, | 
lie Real, de este término; que lin- *
da por derecha, otra de Claudio ; j^i 0/^ AIhama lRodríguez; por izquierda, otra ; Aguijar del Rio Alhama 
de luán Morales; por espalda, «El j *
Lomillo», 1 >

A herederos de Jgnacia Gil, una *
casa sita en la partida de caUe j 
Real, de este término, de cabida j *
de dos pisos, planta baja y guar- j 
dilla; que linda por derecha, ca- ; Aíacoil 
lleja; por izquierda, calle del Rio; 
por espalda, Río Joana. j *

A herederos de María Soria, í ¡»
una casa sita en la partida de ca- Albelda de Iregua 
lie Real, número dos, de este tér- ? ,
mino; que linda por derecha, ca- ;
sa de la Capellanía; por izquierda, ,
Gabina Gil; por espalda, ba- Alberite 
rranco. *

A D.* Ignacia García, la terce- ; >
ra parte de un rancho pajar, pro- 5 »
indiviso con herederos de Braulia Alcanadre 
Moreno y Vicente Torres, de este ? »
término; que linda por derecha, ; >
casa de Tomás Martínez; por iz- » ,
quierda, ladera de San Cristo- AldeanueVa de Ebra 
bal; por espalda, Escañadillos; se : >
halla en la calle de Arriba. 5 »

A D. Juan del Campo, una casa \ »
sita en la partida de calle Real, *
número ocho, de este término; que Alesanc© 
linda por derecha, casa de herede- ? 
ros de Gabino Garrido; por iz- *
quierda, Fuente pública; por es- ; *
palda, Río Joana. J *

A D. Juan Llórente, una casa Î *
sita en la partida de calle Somera, *
de este término; que linda por de- 
recha, plaza; por izquierda, calle 
del Centro; por espalda, Angel 
Gómez. ,

Y como quiera que los deudo- 
res referidos no residen ni tienen , 
representante en este pueblo, ni 
han participado á la Delegación • 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia ó la persona*que ha de re
presentarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen- 
te, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta ^¡^^arza 
provincia, para que pueda acor- 
dar su inserción en el Boetín
Oficial y en la Gaceta de Ma - Anguciana 
drid, según dispone el articulo " 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de tercero *
día presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento Anguiano 
de suplirlos á su costa. ,

Gallinero de Cameros, 18 de »
Octubre de 1917.—El Recauda- > •
dor, Fermín Sáenz. >

' Arenzana de Abajo ______ ................................ - • _
/ »

Jnico.—Unica. 1
» 
» 
»

Jnico.—Unica. I
» 

»
Jnico.—Unica, 1

» 
» 
> 

Jnico.—Unica. 
> 
» 
>

Unico.—Unica.

>

Unico.—Unica. 
> 
»

Unico.—Unica. 
>

l.*—Unica. 

>
2.*—Unica.

Unico.—Unica. 
> 
» 
> 

»
Unico.—Unica.

>
1.®—Unica.

2®—1.* 
» 

l * 
2.®—2.® 

» 

» 
Unico.—Unica.

»
Unico.—Unica. 

» 

» 
» 
> 
»

Unico.—Unica. 
» 

> 
»

Unico.—Unica.

»

)on Juan Martínez Crespo
» Salvador Baños Tovías
» Ignacio Ruiz Anguiano
» Ubaldo García Aparicio

Varios y en blanco
)on Antero Burgos Fernández

» Segundo Fernández Fernández
» Juan Kuiz Cabezón
» Eustasio Maestu Zorzano

Jon Ignacio León Mayor
» Manuel Ruiz Vea
» Dámaso Martínez González
» Joaquín Ledesma Romero
» Demetrio Garbayo Garbayo
> José Sáinz Lalinde
» Serapio Soria Arpón 

En blanco
Jon Juan León Sáenz

» Ambrosio García Peña
» Manuel Miguel Calleja
» Víctor Moreno de la Fuente

Don Pablo Rodríguez Nalda
» V^icente Cabezón Viguera^
» Evaristo Ochagavía Trevijan©
> Pedro Cámara Benito

Don Pedro Reinares Díaz
» Rafael Ruiz Navarro Montalve
» Desiderio Jalón Sáenz
> Sebastián Ausejo Sáenz

Don Protasio Gil Martínez
» Marcos Torres Gil
> Agustín Martínez Royo
» Florentino Romero Gil

Don Félix Martínez Ruiz
» Crescente Ibáñez Alons©
» Antonio Vergara Pastor

Don José María Ruiz y Ruiz de BucesU
» Ambrosio Jiménez Moreno

Don T?imoteo del Río Diez
> Francisco Sáenz Albelda
> Pablo Lomba Andrés
> Pablo Villarejo Lozano
» Secundino Armas Marín
» Eugenio Ayala Jiménez

En blanco
Don Pedro García Pérez

> Modesto Sacristán Hernáez
> Justo Nieto García

Don Luis Belsué San Martín
> Manuel Pascual Sesma
> Florentinó López Matute

Don Manuel Ladrón Pérez de Lucia
» Restituto Fernández Martínez
» Arturo Moreno Laborda
» Facundo Rosel Arriaga

Don Manuel Ladrón Pérez de Lucia
» Restituto Fernández Martínez
» Arturo Moreno Laborda
> Facundo Rosel Arriaga

Don Guillermo Elias García
» Vicente Murillas Martínez
> Pedro López Martínez

Don Fernando Lazcano Gómez
» Gregorio Tobalina Villarejo
» -Juan Ramón Angulo Guardia
» Segundo López López 

luán Francisco Lazcano Gomez
» Restituto González Crespo 

Varios y en blanco
Don Enrique Llaria Lombíllo

> Máximo Ibáñez Fernández
» Jacinto Hernández García
» Leandro Rueda Rueda
» Pedro García Murillo
» Juan Lombillo Tomé

Don Amador Calvo Calvo
» Teodoro Fernández Fernandez
» Juan Cruz Fernández Torres*

63
63
62
55

7 
Articule 29 

Id.
Id.
Id.
41
30
30
25
24
23
20

4
16
15
7
7 

Artículo 29 
’ id.

id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

107
105
105
102
99
99

2 
Artículo 29

Id.
Id.
Id.
Id.
Id

132
132
132

2 
lio 
lio 
lio

T 
Artículo 29

Id.
Id.
73
72
72
68
68
64

4
160
151
145
141

78 
7

Artículo 29 
Id.
Id.

1
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(Se continuará.)

>A«IINÁ 4. BOLETÍN oficial_________

DISTRITOS VOTOS

PUEBLOS Y SECCIONES NOMBRES DE LOS CANDIDATOS OBTENIDOS

Arenzana de Arriba L nico.—Unica. C )on Nicanor Sáez Sáez A
» Emeterio Anguiano Quijano

.rtículo 29 
Id.

» » Lorenzo García Pastor Id.
Arnedillo Jnico.—Unica. C 

»
)on Gregorio López Ochoa

» Domingo Vizmanos Hernández
Id.
Id.

» Telesforo Garrido Rivas Id.> > » Angel del Pozo Sáenz Id.» > » Nemesio López Fernández Id.
» Gregorio Pérez Moreno Id.

Arnedo •—1 » 13oh Valentín León Garrido 112
» Primo Beriaín Solana 111> > * Isidro Muro Sáenz 108» » Pedro Moreno Marín 103» » Leandro Rubio Garrido 102>

L’—2.* 1 Don Pedro Moreno Marín 130
» Leandro Rubio Garrido 129> » Emiliano Hernández Herrero 129> » » Primo Beriaín Solana 106
> Isidro Muro Sáenz 105» > » Valentín León Garrido 105

> Varios y en blanco 12
2.®—Unica.

>
Don Felipe Ucha Herrero 226

» Eusebio Herrero Muro 224
> * Melquíades Herrero Garrido 173
> » Alejandro Gil Gómez 169
» Varios y en blanco 8

Ausejo Unico.—Unica. 
»

Don Raimundo Tejada Espinosa Artículo 29
» Dionisio Espinosa Pellejero Id.
» , Ignacio Fernández Garcés id.
» Cesáreo Herce Rubio 31

Autol Unico.—Unica. Don Saturnino Jiménez Hernández Artículo 29
> Ruperto Ezquerro Cordón Id.

> » Justo Fernández Herreros Id, /
> » José María Hernández Colmenares Id.

>
Azofra

*
Unico.—Unica.

» Átanasio Jiménez Hernández 
Don Jesús Arciniega Alonso

Id.
Id.

» Alfonso Corcuera Rojo Id.
> » Manuel Pérez Sáenz Id.

Hadarán Unico.—Unica. Don Elias Lozano Torrecilla Id,
» » Anastasio Baños Muga Id,» > Estanislao Valliluenga García * Id.
> » Marcos Llerena Valliluenga Id.

» Isidoro Baños Baños Id.
Bañares Unico.—Unica. Don Restituto Palacios Palacios Id,

» Tomás Bravo Bartolomé Id,
» Ñiceto Gómez Hernáez Id,
» Eugenio Mercado Hormilla ' Id

Baños de Rioja Unico.—Unica. 
»

Don Domingo Espinosa Martínez 
> Jesús Villaverde González

Id
Id.

» Tomás Sáez Ruiz Id.
Baños de Río Tobía Unico.—Unica. 

»
Don Gerardo Alonso Grijalba 

» Pedro Loza Tovías
96
96

> » Lucas Alesanco Medrano 96
» Aurelio Garnica Bobadilla 80

> » José Martínez Campo 80
» > Pedro Uruñuela Campo 80

Berceo Unico.—Unica. Don Emilio Tovías Santa María 69
> » Escolástico Lafuente Martínez 59

» Timoteo Ruiz Alcalde 5x6
> » Pedro Hervías Ureta 5Û
» > Simeón Lerena Heredia 1

Bergasa Unico.—Unica. 
>

Don Félix Eguizábal Ruiz
» Doroteo Bretón Eguizábal

Artículo 29 
Id.

> » Pedro Marzo Ruiz 45
En blanco 3

Bergasillas Unico.—Unica. Don Esteban Jiménez Miranda 
» Matías Herce Ortega

23
22

> > Eusebio Herce Ortega '21
» Angel Yustes Alcalde 19

> > Cayetano Yustes Peña 8
> » Juan Jiménez Peña 8

Bezares Unico.—Unica. Don Práxedes Ná jera Sánchez Artículo 29
» > Victorio Navarídas Nájera Id.
> » Santos Nájera González. Id.

Bobadilla Unico.—Unica.
»

Den Melquíades Lacalle Azofra 
» Juan Somalo Fernández

Id.
Id.

» » Calixto Maestro Pradillo Id, •
» * Pedro Lacalle Azofra Id

Brieva Unico.—Unica. Don Félix Muñoz Dávila 27
» > José Ledesma Gil 25
» » Lucas Marín Duro 17
> > Juan Murga Diez 12

» Pascual Fontecha Duro
> » Varios y en blanco 1 7

’*’’*2nC^5S2Sí2¿í?5!S!ES5!55S22S£!S22HS5EEESSSEfSS55552SH!SS5

AámiBistracióit fflnnicipai
PINILLOS

1009 
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
urbana, para el próximo año de 
1Ç16, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de och© 
días, para que puedan ser exami
nados por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Pinillos, 1.® de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Gonzalo Or
den. 

- --------

ÂNUBlûOFICÎÂLES
EDICTO

El día 24 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Notaría de la 

I ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada, á cargo de D. Cándido 
Gómez Ibáñez, la venta en públi
ca subasta de las siguientes fin
cas situadas

En término municipal de 
Casalarreina.

1 .^ Una viña en la Loma, de 
2 hectáreas, 54 áreas y 80 cen- 
tiáreas; linda al Norte, otra de 
D.® Leocadia Fernández; Sur, de 
D.^ Sara Fernández; Este, con el 
camino de Carracastañares, y 
Oeste, con majuelo viejo de 
igual procedencia que esta finca.

2 .^ Y una heredad en Zaballa 
ó Canteras de Santa Cruz, de una 
hectárea, 9() áreas y 6 centiáreas; 
toda ella dividida en tres pedazos, 
cuya medida y límites son bien 
conocidos.

Ajústase el procedimiento al 
artículo 1872 del Código civil y 
á lo pactado en la escritura hipo
tecaria otorgada en favor del fir
mante por D. Gustavo Roldán y 
Fernández, y servirán de tipo 
6.000 pesetas respecto á la prime
ra finca y 1.000 en cuanto á la 
segunda.

Santo Domingo de la Calzada, 
8 de Noviembre de 1917.—El 
Acreedor, Cándido Prior. 

---------- --------------------------
Hospital ZAIlitar de Logroño

1097
El Jefe Administrativo del Hos 

pital Militar detesta plaza.
Hace saber: Que á las diez ho

ras del día 24 del actual, se cele
brará en el Hospital Militar y en 
él despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 

- en el próximo mes de Diciembre, 
de los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de cok y vegetal, garban
zos, huevos, jabón común, man
teca, merluza, pasta para sopa, 
patatas, tocino, vino común y vi- 

I no generoso, bajo las bases del 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto todos los días 
laborables de 9 á 12.

Logroño, 11 de Noviembre de 
1917.—Tomás Gutiérrez Valde- 
cara.

LogroÉo,—Imp. ProriüWMkl
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